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4. TEXTOS RETIRADOS

4.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

—— PNL-34/2001 RGEP.2030 ——

La Mesa de la Asamblea de Madrid, en
sesión celebrada el día 11 de marzo de 2002, a
petición del Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, ha acordado declarar la
retirada definitiva de la Proposición No de Ley
34/2001 RGEP.2030, instando al Gobierno a
desarrollar un Plan Regional de educación y
atención a la sexualidad juvenil, que recoja las
actuaciones que se relacionan.

Sede de la Asamblea, 13 de marzo de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

6. ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

6.3 ACUERDOS, RESOLUCIONES Y
COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA

ASAMBLEA

— RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA
ASAMBLEA, SOBRE LOS INFORMES Y

MEMORIAS RELATIVOS A LOS RESULTADOS
DE LA FUNCIÓN FISCALIZADORA DE LA

CÁMARA DE CUENTAS —

Resolución de la Presidencia de la
Asamblea de Madrid, con fecha 25 de febrero de
2002, sobre los informes y memorias relativos a los
resultados de la función fiscalizadora de la Cámara
de Cuentas, previo parecer favorable de la Mesa y

la Junta de Portavoces en sus sesiones respectivas
de 18 y 19 de febrero de 2002, de acuerdo con las
atribuciones que reglamentariamente tiene
atribuidas, en virtud de lo dispuesto por el artículo
55.2 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, y
de conformidad con los acuerdos adoptados por la
Mesa de la Asamblea de Madrid de fecha 25 de
febrero de 2002.

El inicio de la actividad de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, conforme a lo
dispuesto por la Ley 11/1999, de 29 de abril,
introduce en el marco de la organización de los
poderes públicos de la Comunidad de Madrid un
nuevo órgano dependiente de la Asamblea de
Madrid, si bien dotado de independencia en el
ejercicio de sus funciones, cuya función principal es
la fiscalización de la actividad económico-financiera
del sector público de la Comunidad de Madrid,
velando por la adecuación de la misma a los
principios de legalidad, eficacia, economía y
eficiencia, extendiéndose su ámbito objetivo de
actuación al sector público de la Comunidad de
Madrid.

La Ley prevé en su artículo 8 que la
Cámara de Cuentas deberá remitir a la Asamblea
una Memoria anual antes del 31 de diciembre de
cada año.

Asimismo la Cámara de Cuentas podrá
emitir, en cualquier momento a petición de la
Asamblea, o por iniciativa propia informes relativos
a la función fiscalizadora que se elevarán
directamente a la Asamblea de Madrid.

A este respecto, ha de tenerse en cuenta
que el artículo 44.1 determina que las relaciones de
la Asamblea de Madrid con la Cámara de Cuentas
se producirán a través de la Comisión de la
Asamblea competente en materia de Presupuestos.

Ha de considerarse asimismo, en virtud de
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la Disposición Adicional Tercera de la meritada Ley,
que las referencias hechas por la legislación de la
Comunidad de Madrid al Tribunal de Cuentas se
entenderán realizadas a la Cámara de Cuentas, sin
perjuicio de las que puedan corresponder a aquél, en
aplicación de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
mayo.

Presupuesto lo anterior, no existiendo
previsión reglamentaria específica respecto de las
relaciones de la Asamblea de Madrid con la
Cámara de Cuentas, a diferencia de lo que
expresamente se dispone respecto de las
relaciones con el Tribunal de Cuentas en el
Capítulo II del Título XX del Reglamento, se
entienden susceptibles de aplicación las reglas
procedimentales que los artículos 239 y 240 prevén
para los informes y memorias relativos a la función
fiscalizadora ante el Tribunal de Cuentas, cuyo
tenor literal se adapta para disciplinar
supletoriamente mediante la presente Resolución
las relaciones con la Cámara de Cuentas de la
Comunidad de Madrid.

En mérito de lo expuesto, esta Presidencia
previo parecer favorable de la Mesa y de la Junta
de Portavoces en sus sesiones respectivas, de
acue rdo  con  l as  a t r i buc iones  que
reglamentariamente tiene atribuidas, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 55.2 del Reglamento de la
Asamblea, ha acordado adoptar la siguiente
RESOLUCIÓN SUPLETORIA del Reglamento de la
Asamblea sobre los informes y memorias relativas
a los resultados de la función fiscalizadora de la
Cámara de Cuentas.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- De conformidad con lo
dispuesto en la Ley de la Cámara de Cuentas, los
informes y memorias relativos a los resultados de la
función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas que
sean remitidos a la Asamblea de Madrid se

tramitarán por el procedimiento previsto en los
apartados siguientes.

SEGUNDO.-  La Mesa procederá a su
calificación, resolución sobre la admisión o
inadmisión a trámite y decisión de la tramitación de
cuantos informes y memorias sean presentados y
ordenará su remisión a la Comisión Presupuestos.

TERCERO.- A los efectos previstos en el
apartado anterior, la Comisión de Presupuestos
podrá recabar la comparecencia del Presidente de
la Cámara de Cuentas para que explique el
contenido del informe o memoria, lo cual se
tramitará por el procedimiento a que se refieren los
artículos 70 y  210 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

CUARTO.- Celebrada, en su caso, la
comparecencia, se procederá a la apertura de un
plazo de tres días, para que los distintos Grupos
Parlamentarios presenten ante la Mesa de la
Comisión propuestas de resolución.

QUINTO.- La Mesa de la Comisión
procederá a la calificación, resolución sobre la
admisión o inadmisión a trámite y decisión de la
tramitación de las propuestas de resolución
presentadas, admitiendo a trámite únicamente
aquellas que sean congruentes con el informe o
memoria objeto del debate.

SEXTO.- Las propuestas de resolución
admitidas a trámite serán debatidas y votadas en la
siguiente sesión de la Comisión.

SÉPTIMO.- En el debate en Comisión, las
propuestas de resolución admitidas a trámite
podrán ser debatidas por los representantes de los
Grupos Parlamentarios durante un tiempo máximo
de 15 minutos cada uno.
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OCTAVO.- Las propuestas de resolución
serán sometidas a votación según el orden que
resulte de la importancia numérica en la Asamblea
de los Grupos Parlamentarios que las hubieran
presentado, de mayor a menor, salvo aquellas que
signifiquen rechazo global del contenido del informe
o memoria, que se votará en primer lugar.

NOVENO.- Aprobada en su caso cualquier
propuesta de resolución, se notificará la misma por
conducto del Presidente de la Asamblea de Madrid
al Presidente de la Cámara de Cuentas.

DÉCIMO.- Si la Comisión de Presupuestos

no recabase la comparecencia del Presidente de la
Cámara de Cuentas, los informes y memorias
relativos a la función fiscalizadora serán objeto de
debate y votación en la Comisión que
expresamente determine la Mesa, tramitándose de
conformidad con los apartados anteriores. En este
caso las propuestas de resolución se presentarán
ante la Mesa de la Comisión en la que se están
debatiendo los reseñados informes o memorias.

Sede de la Asamblea, 25 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO


